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Actualidad

El fallo que rechazó el
desafuero de Orrego

La Corte de Santiago dio un duro portazo a la Fiscalía y
estableció que confundió eventuales faltas administrativas
con delitos. Además, criticó la falta de antecedentes para
sustentar la plausibilidad de los ilícitos imputados.
Por Juan Manuel Ojeda y María Catalina Batarce

E
1
Corte de Santia-
go despachó la
sentencia con la
que, de mane-

ra unánime, por 24 votos
contra cero, le dio un duro
portazo a la solicitud de
desafuero de la Fiscalía de

Antofagasta en contra del
gobernador metropolitano,
Claudio Orrego, por el caso
ProCultura.

El fallo de 50 páginas cons-
tituye un categórico repro-
che a la investigación que
lleva el Ministerio Público,
al señalar que los fiscales
confundieron eventuales
faltas administrativas con
delitos. Esto en una causa
en la que Orrego es indaga-
do por los eventuales ilícitos
de fraude al Fisco, malver-
sación por aplicación públi-
ca diferente y usurpación de
funciones.
"Si bien el Ministerio Pú-

blico describe una serie
de hechos que, a su juicio,
evidencian faltas o irregu-
laridades administrativas,
lo relevante es que aquello,
por sí solo, no permite esta-
blecer responsabilidad pe-
nal", se lee en la sentencia.

El pleno del tribunal de
alzada capitalino estableció

que "no siempre la infrac-
ción al principio de probi-
dad administrativa configu-
ra un ilícito penal, cuestión
trascendente, puesto que,
para que prospere la soli-
citud en estudio, se deben
acompañar antecedentes

que permitan establecer
con seriedad la plausibili-
dad del reproche penal".
A juicio de la Corte de

Santiago, la Fiscalía de An-
tofagasta no fue clara "en
señalar de forma concre-
ta cuál es la conducta que
se atribuye al gobernador
Orrego que constituiría el dad".

pleno de la delito de fraude al Fisco".
Los magistrados considera-
ron que "es imprescindible
que se señale de forma clara
la maquinación fraudulenta
que origina la defraudación
de la que el gobernador
supuestamente era parte,
cuestión que no se realiza
en la solicitud".

Los ministros expusieron
que el Ministerio Público no
imputó "de forma clara y
concreta una conducta que
satisfaga los elementos tí-
picos objetivos y subjetivos
del delito en cuestión".

La Corte de Santiago con-
sideró que los fiscales tienen
el deber "de entregar todos
los elementos necesarios
para sustentar su petición",
y eso lo echaron de menos,
ya que los magistrados afir-
maron que "ni siquiera se
expone un relato claro res-
pecto de la eventual partici-
pación del gobernador en el
delito imputado".

El pleno también apro-
vechó de mencionar que si
bien "se puede sostener que
la reacción del gobernador
ante el incumplimiento de
ProCultura fue tardía, lo re-
levante es que puso término
anticipado al convenio res-
pectivo y se requirió el cobro
de las pólizas de garantía".
Junto con eso, consignó que
según los antecedentes del
caso, el cuestionado progra-
ma "Quédate", orientado a
la prevención del suicidio,
fue diseñado "inicialmente
atendiendo a una necesidad
pública".

Para la defensa de Orrego
la sentencia es relevante,
debido a que "establece de
manera expresa que, res-
pecto de las imputaciones,
no se acompañaron ante-
cedentes que permitieran
siquiera otorgar plausibili-

El goberndor metropolitano Claudio Orrego.
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JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS
Por acuerdo del Directorio de Enel Generación Chile S.A., se cita a Junta Ordinaria de Accionistas que se celebrará en forma híbrida, esto

es, presencial y por medios remotos, el día 27 de abril de 2026, a partir de las 9:00 horas en calle Roger de Flor 2725 Torre 2 piso 1, comu-

na de Las Condes, Santiago, con el objeto de que los accionistas conozcan y se pronuncien sobre las siguientes materias:

1. Aprobación de la Memoria, Balance, Estados Financieros e Informes de los Auditores Externos correspondientes al ejercicio
finalizado al 31 de diciembre de 2025;

2. Distribución de utilidades del ejercicio y reparto de dividendos;

3. Renovación total de los miembros del Directorio;

4. Fijación de la remuneración de los directores;

5. Informe sobre gastos del Directorio durante el ejercicio 2025;

6. Designación de una empresa de auditoría externa regida por el Título XXVIII de la Ley 18.045 ;-

7. Designación de Clasificadores Privados de Riesgo;
8. Aprobación de la Política de Inversiones y Financiamiento;

9. Exposición de la Política de Dividendos e Información sobre los procedimientos a ser utilizados en la distribución de dividendos;

10. Información sobre acuerdos del Directorio relacionados con actos o contratos regidos por el Título XVI de la Ley Nº 18.046;

11. Información sobre costos de procesamiento, impresión y despacho de la información requerida por la Circular Nº 1.816 de la

Comisión para el Mercado Financiero;
12. Otras materias de interés social y de competencia de la Junta Ordinaria de Accionistas y,

13. Adopción de los demás acuerdos necesarios para la debida materialización de las resoluciones adoptadas.

PUBLICACIÓN ESTADOS FINANCIEROS
Los estados financieros de la Compañía al 31 de diciembre de 2025 serán publicados en el sitio web de Enel Generación Chile S.A.,

www.enelgeneracion.cl .

MEMORIA
Se hace presente que de acuerdo con lo establecido en el artículo 54 inciso final y 75, ambos de la Ley Nº18.046, una copia del balance y
de la Memoria Anual, incluyendo el dictamen de los auditores y sus notas respectivas, se pone a disposición de los accionistas en el sitio

web www.enelgeneracion.cl.

COPIAS DE DOCUMENTOS QUE FUNDAMENTAN OPCIONES SOMETIDAS A VOTACIÓN
Comunicamos a los señores accionistas que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley Nº18.046, podrán obtener copias

íntegras de los documentos que fundamentan las diversas opciones sometidas a su voto, incluyendo la información relativa al proceso de

elección de la Empresa de Auditoría Externa, en calle Roger de Flor 2725 Torre 2 piso 1, comuna de Las Condes, Santiago, y en el sitio web
de la sociedad www.enelgeneracion.cl.

PARTICIPACIÓN EN LA JUNTA Y CALIFICACIÓN DE PODERES
Tendrán derecho a participar en la Junta los titulares de acciones que se encuentren inscritas en el Registro de Accionistas de la Sociedad a

la medianoche del quinto día hábil anterior a aquel fijado para la celebración de la Junta. En caso de no poder asistir, los accionistas podrán

hacerse representar en las Juntas por otra persona, sea o no accionista.

Al respecto, se informa que la Junta Ordinaria de Accionistas de Enel Generación Chile S.A. se realizarán en calle Roger de Flor 2725 Torre

2 piso 1, comuna de Las Condes, Santiago, en forma híbrida, esto es, presencial y por medios remotos. Para lo anterior, la Sociedad cuenta

con un sistema de participación y votación remota, que permite cumplir con los estándares que exige la normativa vigente. La descripción

detallada de todos los procedimientos y mecanismos de participación remota, que incluye la calificación de poderes, se encontrarán disponi-

bles en la página web de la compañía, www.enelgeneracion.cl.

La calificación de poderes será efectuada por medios remotos los días 22, 23 de 9.00 a 18.00 horas y 24 de abril de 2026 de 9:00 hasta

las 14.00 horas, conforme al procedimiento y metodología que será puesto a disposición de los accionistas a través de la página web de la
compañía.
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